
C O N S U L T A <~> 

1 .~ Por escritura otorgadla en 26 de Julio de 1924, Inscrita 
en 11 de Agosto del mismo año, don R. hipotecó, a favor de doña 
Y., varias fincas, en garantía de un préstamo, y no satisfecho éste, 
la acreedora promovió el procedimiento sumario del artículo IJI 

de la ley Hipotecaria, anotándose al margen de las inscripcione!:> 
la expedición de la •ertificación de la regla 4·a de aquél, dictándlose 
auto de rema-te a favor de la ejecutante, como única postora por 
45.000 pesetas, ;nferior a~ importe del crédito, previa la aceptación 
por la misma de las obligaciones consignadas en la regla octava, 
y mandándosP., en consecuencia, cancelar las inscripciones de hi­
poteca de dicho Ciédiw y unks anotaciones posteriores no preferen­
tes (a cuyos •titulares se notificó el procedlimi.cnto) e inscribiéndose 
~1 testimonio dd auto en ¡de Mayo de 1927. 

2. 0 Don R., en 2 de Junio de 1923, •había conslituído /hipoteca 
sobre una de las fincas comprendidas en el número anterior a fa­
vor <le <Ion i\., qu·e inscribió su hipoteca en 7 de Septiembre de 
1923 e inició el procedimiento sumario de ejecución ante Juzgado 
distinto dlel antenor, extendiéndose la nota de incoación despüts 
que ia otra acreedora, o sea en 26 de Noviembre de 1925; en la 
·Certifi.\ación de cargas aparecía como acreedora hipotecaria doña 
Y. (la del préstamo del número I .0

), posterior como los demás 
.a dun A., siendo nol.ijicados todos de la incoación, según la 
regla s.•, por edictos; sacada la finca a subasta (después de los 
treinta días y de hechas las notificaciones), fué adjudicada a 

(1) L:! publicamos por referirse a cuestiones comprendidas en la Memoria de 
-este año. 
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don S.; 1r como el precio de 1::1 venta fué menor que el crédito, 
se dictó auto ~probando la adjudicación, la cancelación de la 
hipoteca, que garantiznba aquél, y la de todas las inscripciones 
y anotaciones pos/crwns. incluso la de comp·ra po·r snbasta j-n­
di.cial a favor de ·doñ~ Y., a que se refiere el número anterior. 

3·" El señor consultante hace constar a<lemás como hechos 
comp!emt>ntarios: 

a) Que !a notilintciór. a los acreedores posteriores a don A., 
practicada por med:o de edictos, fué meramente formularía, sin 
eftcacta prúctica, Lomo lo prueba, a su juicio, que doña Y., com­
pradora en 499 pt'setas de la finca con obligación de respetar tres 
hipotecas antcriort>s, no concurrió a la subasta instada por 
don A., .:1.11 1 cuando las cantidiades de ·que respondía la finca no 
pasaba;1 de 40 peset~,s y sólo había que respetar la subsistencia 
de una hipoteca é\nterior. b) Que el crédito perseguido por A., 
asegurado con hipoteca, era de IJ.200 pesetas, intereses y costas, 
y la tasación de las fincas gravadas, •hecha en la escritura de 
hipoteca al efecto de prl)cedimiento sumario, fué sólo de 4.648 pe­
setas, y co;110 ·esto era muy anómalo, se han hecho averiguacio­
nes, de las que resulta que el tipo de tasación de cadla finca en 
la escritura de lhqJoteca fué el triplo de 1::1 cantidad de que cada 
una responde por c:1pital con deducción de \as cargas con que 
se f'r,ajenará; de los cuatro fincas que radican en F., tres, que res­
pondían de 20 pesetas di<: principo:~l y que se hallaban gravadas 
con una hipoteca de so, que, ·como anterior a la de don A., debía 
quedar subs-istente, aunque de ella es titular también éste, sa­
lieron a subasta por 10 pesetas cada una, y la cuarta, gravada 
Cc•n una ·hipotera de 1 1 .ooo pesetas de subsistencia forzosa y que 
respondía de J.2oo pesetas de principal, ¿por ·qué tipo salió, si 
las 11 .ooo pe-;e:as habían de dedlucirse del triplo de J.2oo, o sea 
de g.6oo?; en el testimonio presentado a inscripción no se trans­
cribe la constitución de la hipoteca ni se indica la cantidad por 
la ·que cada ·finca respondía, sino que se dice salieron a subasta 
en junto por 4-64S pesetas, lo cual no excluye que una de ellas 
salió, no ya sin tipo, sino por cantidad negativa. e) 'En el man­
damiP-nto judicial no se cspecif1ca las inscripciones que se han 
de cancelar, sino que sólo se indlica, en general, que se cancelen 
las posl•eriores a ia hipnteca del crédito de don A., si bien cons-
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ta, por transcribirse el zuto de adjud~cación, quiénes eran los acree­
dores posteriores a doTJ A. 

•Est-o supues~n. ~nteresa saber: 1.
0 Si es inscribible el testi­

nwnio de>l auto de adjudicación de la finca a dlon A., a que se re­
fiere el número 2.0

, tnclinándose el consultante por la afirmativa. 
2." St son catH.:-e!ables lao, inscripciones posteriores a la de hipote­
ca de do11 A., no obslante los defectos apuntados. 3. 0 Si el respeto 
a las de-cisiones judic!Hies debe llegar a permi·tir la inscripción 
del testimonio no obstante lo expresado en el apartado b) anterior; 
y 4· 0 Si es preciso que en el· mandlamiento judicial consten, ex­
presa y especialmente, 'las inscri]Jciunes que se han de cancelar 

.a vtrtud de aquél, ~iendo la opinión del consuJ.tante que para 
las !nscripcioncs posteriores a la nota de ejecución de la hipoteca 
'de don A., que motivó el procedimiento, basta la ord·en redactada 
en forma general; pero respecto a las anteriores, cabe la duda de 
si puede entenderse suplida la falta de determinación por la ex­
presión de los nombrt·s de los acreedores, a quienes se notificó, no 
.obstante, las rcsoluctone~ 16 y 23 .Marzo y 26 Junio 1916. 

DICTAMEN 

Es princtpto fundamental de la ley Hipotecaria: Prior tem­
pore potio·r jmc. lEí número 4. 0 del artículo 107 de la ley Hi­
putecaria estabk-ce <.iaramente, después de autorizar la hipoteca 
de los bienes hipotecndos, aunque lo estén con el pacto de no vol­
verlos a 1hipotecar, ia condición de que siempre ha de quedar «a 
salvo la prelaciór: q11e tuviere para cobrar su crédlito a·quél a cuyo 
favor esté constituída la primera hipoteca)). 

C-onforr.1c al artículo I .g2¡, en relación al 1 .923, números 1, 2 
y 3 del Código civii, io<; créditos 'que gozan de preferencia sobre 
-determinados bienvs tnmuebles, para su cobro excluyen a todos 
ios demás por su .mporte hasta donde alcance el valor del in­
mueble y derecho real, y si concurren varios, serán preferidos: 
p;·imero, !os créd.tos a favor del !Estado sobre los bienes de los 

-contribuyent.es por ia. última anualidad vencida y no satisfe('¡,a df' 
·los impuéstos que graviten sobre ellos; después, los de los ase­
,guradore8 sobre los bienes asegurados por los premios del se-
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guro dt~ dos años, o s.i fuera mutuo por los ellos últimos dividendos 
repartidos, y, por último, los hipotecarios o refraccionarios inscritos 
en el Registro de la Propiedad sobre los bienes hipotecados u 
objeto -de la refracción, gozando éstos de prelación entre sí por 
el orden de las inscripciones en el Registro de la Propiedad. No 
cabe duda, pues, conforme a estos preceptos, que el crédito hipote­
cario inscrito antes goza de prelación para su cobro sobre el inmue­
ble gravado, con relación a los créditos !hipotecarios inscritos 
después. 

é. Cuál es el efecto de esta prelación? IEI artículo 1.876 del Có­
digo -civil y el 105 de la ley Hipotecaria. declaran qu-e la hipoteca 
sujeta directa e inmediatamente los bienes sobre que se impone al 
cumplimiento de la obligación para la que fué constituída. De ahí 
que si se constituyó para garantía de la devolución die una cantidad 
prestada, lo esencial para el acreedor es co·brar la cantidad al ven­
cimiento del préstamo ; todos los derechos •que se le conceden no 
son sino medios para ese fin. Desde el momento que ese fin esté 
R.segurado, no tiene el acreedor derecho a utilizar los medios que 
en otro caso y para ese fin pone la ley en su mano. 

Para garantir los derechos d:e los demás acreedores, se han 
diseñad) dos sistemas en la legislación española: uno, establecido 
en los artículos r.sr6 y r.srS de la ley de Enjuiciamiento c'ivil'; 
Otro, el determinado en las reglas 8.\ r6 y 17 del artÍculo !JI 

de !a ley Hipotecaria. Según el primero, si la ejecución se hubiera 
despachado a instancia de un segun-do o tercer acreedor lh i poteca­
rio, el importe de los crédlitos hipotecarios preferentes de que res­
ponda la finca vendida se depositará en el establecimiento des-tinado 
al efecto y el resto se entregará sin dilación al ejecutante, si noto­
riamente fuese inferior a su crédito o lo cubriese; si excediese se 
le entregará el capital e intereses, y aprobada la tasación de costas 
se le abonará lo demás a que tenga derecho ; el remanente se en­
tregará a-1 deudor, a no ser que esté retenido judicialmente para 
otras deudas o que haya otras responsabilidades hipotecarias sobre 
el inmueble. A instancia del comprador se cancelarán las hipote­
cas a que estuviera afecta la finca, expidiéndose el oportuno man­
damiento por el Juzgado en el que se exprese que el importe iío 
Jué suficiente para cubrir el crédito del ejecutante o que se ha 
consignado el importe -del primer acreedtor o el sobrante del precio~ 
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si lo hubiere, a disposición de los demás. En caso de haberse 
adjudicado la finca al ejecutante, dice el artkulo 1.519 de la ley 
indicada: ((Se entenderá, sin perjuicio de las hipotecas anterio­
res a la suya y también a las posteriore!>, SI el precio de la venta 
fuese suficiente para cubrirlas; si no bastase, podrá ser cancela­
dla la inscripción de las últimas, según la regla anterior., 

Según el segundo, las cargas o gravámenes anteriores quedan 
subsistentes y el rematante las acepta expresamente y el precio 
del remate sólo se dedica al pago de los gravámenes po5teriores, 
entregándolo a los acreedores respectivos o depositándolo en el 
establecimiento df'stinado a! efecto; y verificado el remate y con­
signado el precio, se dicta auto aprobándole y ordenandlo la can­
celación de la 'hipoteca del actor y las de todas las inscripóones 
y anotaciones posteriores a la inscri~ión de aquélla, incluso las 
hechas después •de expedida la certificación a que se refiere la 
regla 4·· de dicho artkulo, expidiéndose al efecto el oportuno 
mandlamiento al Registro. Se ha discutido si este precepto había 
derogado a los dos artículos citados de la ley de Enjuiciamiento 
civil, 1habiendo autores ·que sostienen 1que, no obs·tante lo dispues­
to en el artículo 131 de la ley Hipotecaria, se sigue aplicando la 
ley de Enjuiciamiento para los segundos o posteriores acreedores. 

Nuestra opinión es que los citados artíet~los de la ley de En­
juiciamiento civil están derogad/os por la ley Hipotecaria, que es 
posterior y -que además de la cláusula general derogatoria conte­
nida en la disposición •quinta -transitoria, tiene un precepto especial 
al final del artículo 131, en que declara .que las reglas referentes 
a subsistencia de hipotecas preferentes y anteriores al crédito del 
ejecutante serán aplicables a los demás gravámenes rtales y aun 
a los personales que produzcan la venta del inmueble. 

Por io tanto, no parece dudoso, a nuestro juicio, que las cargas 
anteriores, incluso las !hipotecas, quedan subsistentes cuancllo .o:;e 

enajena una finca por un crédito hipotecario posterior y que el 
rematante asume la responsabilidad de la carga o hipoteca pre-

/ 

ferente al adquirir la finca; lo mismo ocurre cuando se adjudica 
la finca al acreedor respecto de las cargas preferentes, pues aun 
cuando éstas absorbiesen todo ~1 valor de la finca o no quedase 
:bastante para pagar su crédito, él sería el pcrjudicadro y no las 
cargas preferentes. · 
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El artkulo rsr, regla 2.", del reglamento hipotecario, determina 
que cuando por consecuencia de la prelación establecida en el nt't­
mero 4 del artículo 107 de la ley en favor del primer acreedor hi­
potecario se enajene judicialmente una finca, las inscripciones de 
crédito hipotecario a favor de los segundlos o terceros acreedores 
hipotecarios se cancelarán a instancia del ,que r-esulte duei'io del 
inmueble con sólo presentar el mandamiento ordenando la can­
celación, en el cual deberá expresarse que el importe de la venta 
no bastó a cubrir el crédito del primer acreedor o ·que el sobrante, 
si lo tl1Ubo, se consignó a dispos'ción de los posteriores. Del mis­
mo modo se cancelarán toda clase die gravámenes o derechos rea­
les inscritos con posterioridad a la ·hipoteca en cuya virtud se 
hubiera despachado la -ejecución y las anotaciones en igual caso. 
Para ello, se expedirá el correspondiente ex1horto, si éstas proce­
den de juez distinto del que hubiese manda-do la ejecución, sa.lvo 
el caso previsto en la regla r 7 del artí-culo 131 de la ley. 

Apliquemos ahora estas dlisposiciones y doctrina al caso ac­
tual. Don A. era acreedor hipotecario preferente por ser de fecha 
anterior su crédito al ele doí'ía Y. Al ejecutar ésta las fincas \hi­
potecadas a su favor, necesariamente -tuvo que dejar a salvo y en 
pleno vigor la thipoteca preferente 'que tenía don A. sobre la 
finca a que se refiere el número 2.0 de este extracto, a la cual 
en modo alguno pudo afectar el mandamiento judicial cancelatorío, 
que en razón a ser su crédito superior al vak'>r obtenido en la 
subasta de todas las fincas gravadlas, entre ellas a'c¡uclla a que 
se refiere el número 2.0 del extracto, consiguió doí'ía Y. \Esta se­
I'lora, pues, adquirió dicha finca con el gravamen de la hipoteca 
a favor de don A. No satisfecho éste de su crédito, entabla a su 
vez procedimiento ejecutivo sumario, y como al incoarlo figurabé_L 
doí'ía Y. como acreedora hipotecaria posterior, se le notificó la 
incoación. ¿Cómo se :hizo esta notificación? Según el señor con­
sultante, por medio de ed-icto. ¿ Fué ilkita esa forma die notd1-
cación? ¿Puede viciar de nulidad ese acto la forma de notifi­
cación? 

lE 1 párrafo segundo de la regla 5 .a del artículo 13 r de la ley 
Hipotecaria no indica, respecto. de los acreedores fltpotecarios pos­
teriores, el lugar y la forma donde se ha die hacer la notifi-cación, 
como lo 1hace el párrafo primero de la misma en rela<.:i6n con la 
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regla J.a del artículo indicado, respecto del titular del dominio o 
posesión inscri·to, tal vez porque de esos acreedores no es seguro 
conste su domicilio en el Juzgadlo ni en el Registro; pero aun 
aplicando por analogía lo allí dispuesto, y toda vez ·que la finali­
·dad de la citación es idéntica, es preciso hacer la notificación, 
por disposición expresa de la regla J.·,· segün el artículo 268 de 
la ley de /Enjuiciamiento civil y concordantes (266, 268 y 26<)), 
.según los cuales, si es conocido el domicilio del que debe ser 
citad:o y no se le encuentra, se •hace la notificación por cédula, 
y si no fuera conocido el domicilio, de-be ser citado en el diario 
de avisos, Boletín Ofiriol o Gaceta de Madrid. Nu creemos que 
la citación por oficio, en este caso, sea ilegal por lo tanto, sino 
la debida, caso de que no se supiere dónde vivía el que debía 

.ser citado. Y si otra cosa se sospechara, sería de todlas suertes 
un dano que sólo a la apr.eciación del Juez puede .quedar, por 
depender de la resultancia de los autos y en ello no puede inter­
Yenir el Registrador. 

Noti·ficada, por tanto, doña Y., en la forma •que legalmente 
estimó admisible el Juez, no concurrió a pagar el créd:ito prefe­
rente ni a subrogarse en lugar de don A., acreedor preferente in­
dubitado, según indica el artí-culo IJI, regla 5."', de la ley Hi­
potecaria. Y, por lo tanto, el procedimiento ejecutivo siguió por 
todos ~us trámites con plena l-egalidad hasta que se dictaron los 
proveídos correspondientes por el Juzgado adju&cando ·la finca a 
don A. y cancelando la 'hipoteca a favor del mismo· y todas las 
·inscripciones y anotaciones posteriores, conforme a la regla 17 

del artículo citado. 
No v·emos razón ninguna para que doña Y. pueda oponerse 

.a dicha adjudicación y tampoco, por consiguiente, a la canf'f'!a­
·ÓÚn de su i1nscnpCión de dlominio. Cuando adquirió la finca en el 
remate anterior, ya sarbía 'que la adquiría con 13 carga de la 
Ulipoteca de don A. como preferente, continuando en pleno vigor 
esa carga y con todos Jos derechos inherentes a la misma en .favor 
.de su titular, y uno de ellos, el más esencial, el de tmbar embargo 
sobre la finca y 1hacerla vender por falta de pago del crédito o ha­
cérsela adjud:icar si 'no había postores. Doña Y., por la adjudi­
·Cación de la finca hecha por el Juzgado, es, en realidad, no una 
..acreedora, carácter 'que perdió desde 'que se la adjudicó la finca 
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para pago de su crédito, s1no una tercera poseedora a la que ha 
de serie aplicable lo dispuesto en la regla 5·" -en relación al pá­
rrafo segundo die! nÍimero 3.0 del artículo 131 de la ley citada, y, 
por lo tanto, conforme a lo ya expuesto, ha de tenerse por bien 
notificada la incoación del procedimiento y por abandonado el 
derecho qu·e a a~quélla competía de pagar el crédito, subrogándose 
en lugar del actor. 

No puede objetarse a esto que el procedimiento no se ha seguido 
contra doña Y. y 'que su inscnpción en el Registro obsta a que se 
pueda inscribir en éste un derecho referente a la finca que no 
arranque de aquélla, por impedirlo los artículos 17 y 20 de la 
ley; y no es admisible tal objeción, porque el procedimiento lo 
sigue don A., no sólo contra el deudor, don R., sino contra la 
misma doña Y. como poseedora de la .finca y responsable, por 
tanto, con ésta, del crédito de don A. 

En corroboración elle lo expuesto hemos de citar el artículo 134 
de la ley, según el que si antes de que el acreedor haga efectivo 
su derec!ho sobre la finca hipotecada pasara ésta a manos de un 
tercero, podrá el último, demostrando la inscripción de su derecho, 
pedir ~que se le exhiban los autos, y el Juez lo acordará, siguién­
dose con él las diligencias como subrogado en lugar del deudor; 
si, pues, doña Y. no ha hecho uso de eSe nuevo derecho que le 
reconoce la ley, culpa suya será el perjuicio que se le siga por su 
actuación. Es de notar también en corroboración de lo ya in­
dicado, que conforme al artículo 201, regla I .a, en relación al ar­
tículo 192 del Reglamento hipotecario, el requerimiento al pago 
y las notificaciones que deben hacerse al deudor, y en caso preciso 
al tercer poseedor, se ajustará a lo dispuesto en la ley die Enjui­
ciamiento civil, efect.uándolo si es posible, dándolo en ot·ro caso 
por efCtctuado. Y, finalmente, que, con'forme a la regla z.• del ar­
t-ículo 204 del Reglamento, no es necesaria la notificación ordenada 
en el párrafo segundo de la regla s.a del artículo 131 de la ley a 
los acreedores posteriores a la hipoteca respecto de las personas 
que hayan inscrito su derecho diespués que se haya extendido la 
nota marginal a que se refiere ·el párrafo t'tltimo de la regla 4.•, y 
que, por tanto, no pudieron ser mencionadas en la certificaciÓn del 
Registro. Y como en el caso actual doña Y. inscribió su título 
de adjudicación en 7 de Mayo de 1927, por virtud del primer 
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procedimiento, y como la nota de incoación del segundo en el 
Registro fué consignada en 26 de Noviembre de 1925 y la cer­
tificación del Registrador fué librada antes del 7 de Mayo citado, 
es evidente •que a ·tenor de dicho precepto, y aunque en hipótesis. 
se prescindiera de los razonamientos anteriores, que demuestran 
que la notificación a doña Y. se hizo en forma legal, aun así 
no habría vicio de nulidad en el procedimiento, por·que del pre­
cepto aludido, en relación a las f.echas, se deduce claramente que 
la notificación a doña Y., como propietaria, es innecesaria y su 
omisión no puede anular el procedimiento. Por estas razones, esti­
mamos que el auto del Juez adjudicando ja finca a don A. y man­
dando cancelar la inscripción de lhipoteca y todas las posteriores, 
entre ellas la de dominio de don A., es perfectamente legal, como 
ajustado a los preceptos vtgentes y por ende inscribible. 

2.
0 Pero aun suponiendo en mera hipótesis, que por razones 

de fondo la resolución judicial cancelatoria adoleciera de algún 
defecto, no podría oponerse a ella el Registrador. 

Según el artículo 18 de la ley actual, modifica,ndo la ley an­
tigua y acomodándola a lo prevenido en la Orden de 24 de Mayo 
de 1874 y Real decreto de 3 de 'Enero de 18¡6, los Registradores 
pueden calificar todos los documentos •que se presenten a ins­
cripción; pero así como en cuanto a las escrtturas pueden calificar 
la validez de las estipulaciones, en cuanto a los documentos ju­
diciales han de limitarse a la naturaleza del juicio y procedimiento 
seguido y a la competencia de\ Juez •que expide la orden respecti­
va, sin .que tengan facultad para apreciar o calificar las razones 
en que el Juez se haya fundado. Los artículos ror y ro2 de la ley 
Hipotecaria confirman la doctrina expuesta en cuanto a calificar 
las razones en que el Juez se haya fundado a lac:; c~nceladones 
y a la competencia del Juez para ordenarlos y del Registrad~or 

para calificar. Así se ha resuelto también ¿n multitud de resolu­
ciones de la Dirección de Registros, -entre las que podemos citar 
las de 7 de Junio de 18¡6, 23 de Noviembre de 1888 (que de­
clara que el Registrador no pued:e erigirse en tutor de los intereses 
de las partes), 27 de Noviembre de 1875, 10 de Abril de r876 (que 
determina no alcanzan las facultades de aquéllos a apreciar si 
se ,ha seguido el orden riguroso de procedimiento), S de Marzo 
de 1892, 22 d~e Septiembre de 1893 (niega al Registrador la fa-
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ciltad de discutir una declaración de preferencia de crédito hecha 
por el Juzgado), 27 de A1bril y 5 de Junio de 1894 y otras 
muchas. En la consulta se declara 'que el Jallo jud:icial se ha dic­
tado en procedimiento adecuado y por Juez competente; en justo 
acatamiento al fallo mismo y a la competencia exclusiva de la 
autoridad judicial para resolver los asuntos civiles, según el ar­
.tículo 76 de la Constitución y 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
es preciso atenerse a lo resuelto por aquélla en su resolución, que 
si no es realmente ·ejecutoria, dada la definición que de ésta dla 
la ley de !Enjuiciamiento civil en !:>U arLícuio 374, ti·ene todos los ca­
racteres de .firmeza •que obligan a su acatamiento. 

J. 0 Los defectos apuntados en el apartado J. 0
, letra B, de 

este dictamen, s·e reducen a decir que una de las fincas se ha saca­
do a subasta, no ya sin tipo, s1no por una cantidad negativa, y 

(JU·e por ello cabe preguntar si es posible la inscripción del testi­
monio judicial correspondiente, sin perjuicio de que los interesa­
dos ventilen en el juicio adecuado la posible nulidad de actuacio­
nes e inscripciones en su caso. De lo expuesto ya se deduce nues­
tro parecer. La apreciación de la tasación de las fincas, los posi­
bles perjuicios a los interesados, las actuaciones d:e fondo judi­
ciales, no son de la compet·encia legal del Registrador, que ha 
de acatar y cumplir las resoluciones del Juez. Si los interesados 
impugnasen éstas legalmente, estarán en su derecho; pero no 
puede presuponerse ni prejuzgarse lo ·que haya de hacerse en su 
día, sino atenerse a lo mandado. Hoy, lo cierto es que la finca 
a que se refiere el número 2. 0 está adjucllicada a don A., que no ha 
cub1erto su crédito, dados el tipo <le tasación y la ausencia de 
postores, y que el Juez ha mandado cancelar la hipoteca que 
existía a favor del mismo don A., y las inscripciones y anota­
ciones posteriores a la misma, incluso la de doña Y.; a esa r·eso­
lución judicial, ;hoy firme, es preciso atenerse, sin que el Regis­
trador pueda cal1ficar los fundamentos que el Juez haya tenido 
para dictarla. 

4. 0 La última cue!:>tión propuesta en la consulta es la de si 
la orden judicial cancelator\a ha de designar específica y nomi­
nalmente las inscripciones que se han de cancelar o si basta la 
designación genérica de las mismas. La regla 17 del artículo 131 
sólo previene ·que en el auto aprobando la adjudicación o remate 
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se ordlenará, además de la cancelación de la hipoteca del ejecu­
tan te, la'S de todas las inscripciones y anotaciones poste·riores a 
la inscri-pción de aquélla, incluso las verificadas después de ex­
pedida la certificación a •que se refiere la regla 4·\ expidiéndose 
mandamiento en que se consigne que se hicieron las notificaciones 
a ·que se refiere la regla j.', que el valor de lo vendido o adljudicado 
fué igual o inferior al crédito del actor y que, en caso de haber 
superado, se consignó el exceso en el establ·ecimiento destinado 
a ello a disposición de los respectivos acreedores. La ley no com­
prende más, y como, tratándose die requisitos de documentos, su 
interpretación no debe nunca ser extensiva, sino rP-strictiva, por­
que no es lícito a cada funcionario supone·r que la ley debió ser 
más exigente de lo que fué y exigir, en consecuencia, lo que ésta 
no previno ni ordenó, nuestra opinión es •que la interpretación 
debe ser literal, y ~que sujetándose ·el mandamiento judicial a los 
términos de la ley, está bien extendlido y deben cancelarse las 
cargas inscritas o anotadas después de la hipoteca del ejecutante. 
Reconoc-emos que la le~· es deficiente y que estando las i·nscrip­
ciones definidoras y expresivas de los derechos de los Tribunales 
bajo la salvaguard;a de éstos, sólo ellos son los que dleben definir 
concretamen-te qué inscripciones deben cancelarse. Pero, en rea­
lidad, eso es lo que hace el Juez que dicta el mandamiento cance­
latorio, porque no puede suponerse que ·el auto contenido en éste 
sea una disposición ciega y caprichosa, sino que. por el contrario, 
ha de haberse dictado por el Juez prev;o el estudio die la certifica­
ción del Registro y de sus diversas inscripciones; cuando dice, 
pues, ,que se cancel·en todas, según expresa la ley, es porque así 
procede en razón de sus fechas y de los derechos ·que en ellas ~e 
contienen, no ·habi·endlo entre ellas ninguna ·que sea ·expresión de 
un derecho preferente al del ejecutante, pues si no, no se manda­
ría cancelar i·ncluída en globo con las demás. IEI R·egistrador, pues, 
no cancela por su voluntad; cancela porque se lo ordena el Juez, 
y al hacerlo cumple ·el mandato de éste y no incurre en r·esponsa­
bili·dad. Esta es nuestra opinión. Sin embargo, como hemos de 
dar soluciones prácticas a las consultas formuladas y atenernos a 
la doctrina vigente, interpretada por la Dir·ección de los Regis­
tros, a sus Resoluciones debe sujetarse la resolución propuesta. 
lEn la consulta se citan las de 16 y 23 de ·Marzo y z6 de Junio de 
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1916 como expresivas de la necesidad de que la disposición judicial 
·COncrete las inscripciones que se U1ayan de ·cancelar. La de 23 
de Marzo de 1916 no figura en el <<Anuano de la Dirección de los 
Registrosn ni en el «Diccionario de Alcubillan; tal vez haya algún 
error de f.ec'ha. Las otras dos no se refteren concretamente al caso 
die cancelación de inscripciones por virtud de las disposiciones 
de la regla 1¡, artículo 131 de la ley Hipot·ecaria, por lo que no 
debieran ser aplicables, stno que fijan, en general, en sus consi­
dcrandos, la doctrina antes indicada. Por lo ya expuesto, disen­
·t i m os de su a pi icación para el caso actual, aunque reconocemos, 
desde luego, que ·es mtts seguro para el Registrador que el Juez 
designe 1wm·irz.atim las inscripciones que se hayan de cancelar. 
La misma opinión sosti·ene el ilustre tratadista de Derecho Hi­
potecario, Sr. Morell y Terry, quien se dlecide en absoluto por la 
necesidad de que el Juez designe cada inscripción de las que hayan 

-de cancelarse. Distingue, al efecto, las anteriores a la de hipoteca 
del ejecutante, que por ser anotación de un derecho personal no 
pueden prevalecer contra a•quélla, aun siendo de fecha anterior, y 
las inscripciones posteriores, ·que aun siéndolo deben prevalecer 
por tratarse de un crécllito por contribuciones directas del Estado 
·O de un débito de seguros. Estos casos debe Yerlos el Juez y en 
su ,-inud decidir; y si dice en general que !:>e cancelen todas las 
posteriores, es porque ya ·ha decidido que entre esas posteriores 
·no hay ningún crédito preferente. 

Nos ra-tifiCamos, pues, con el mayor respeto, en nuestra opi­
·nión. Pero, de todas suertes. el criterio de autorid!ad no deja de 
pesar en nuestro ánimo y como es de menos riesgo la opinión 

-contraria, aconsejamos, desde Juego, seguir el criterio del Centro 
Dtrectivo, en tanto que otra cosa no se decida. 

Por las razones expuestas, nuestro dictamen es: 1 .
0

, es ins­
crtbible el testimonio del auto de adjudtcación de la fi·nca segun­
da a favor de dlon A.; z-. 0

, deben cancelar!:>e, según lo dispues­
.to por el Juzgado, la hipoteca de don A. y todas las inscripcio­
nes y anotacion·es posteriores, incluso las que se hubieran veri­
.ficado después de expedido el certificado del Registro de la Pro­
piedad, y entre aquéllas, la de dominio de doña Y.; J. 0

, el pro­
cedimiento judicial, siendo Juez competente, y el seguido, el ade­
-cuado al objeto, es el procedente, y los defectos que se indican 
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no son de la clase de los que puede tener en cuenta el Registra­
dor, que ha de acatar las resoluciones que dentro de su compe­
tencia dicten los Jueces; 4. 0

, debi·era bastar el mandamiento can­
celatorio de inscripciones posteriores en términos generales dis­
puesto por el Juzgado sin especificar cada una; pero teniendo en 
cuenta la jurisprudencia reiterada de la Dirección de los Regis­
tros y el peligro de cancelar asientos preferentes, es más reco­
mendable y seguro atenerse a la misma y exigir que en el man­
damiento co.ncelatorio se especifiquen indlividualmente co.da una 
de las inscripciones anteriores a la nota de ejecución que hayan de 
cancelarse. 

lEste es el parecer del Comité de Consultas de la REVISTA CRi­
TICA .DE DERECHO It-~MOBILJARIO. 
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